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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D on Alfonso XIII 
%  D. g.), S, M. la asiNA Doña V«lo» 
fia. Eugenia, S, A, R. el Príncipe d© 
Asturias e .Ia ía iites y  fiemas personas 
íle ia Augusta iteal Familia, continúan.. 
Ü» «eye.clad en sii importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

 EXPOSICION 

SEÑOR: Con la finalidad de coope- 
r a r  medíanle una medida de orden 
fiscal, a la solución del problema cíe 
líes foros, planteado eon diii.ei.le» ea- 
raeterea en Asturias^ Galicia. y León,: 
m_ dictó en 4 de Abril de 1927 el l e a l  
feere ío  número-, 6,77, de este Minis- 
teri®, epmeedienfe el benefeín tribú
t e lo  de que el impuesto de ¡Derechos 
peales correspondiente a la redención 
f e  aquéUoa- se  liquidase sobre la base 

- f e l  capital, preeiu q val mi consigna- 
do por las partes, en lugar de apito 
«a r la • disposición reglam entaria re
lativa a. la capitalización, a l 5, por 100 
f e  lasí j^nsioneíS^ stom pm  que el ca
p ita l, pseciQ o valor resultase de la 
§frlfeaeife de pactos entre foreros y 
foristas, con caracteres de indudable 
t id e n tk id a d  por Ja intervención f e  
m i representante del P o d er público,. 
M  bien con el propósito de estim ular 
ja resolución del p ro b a n a , ae. marcó - 
a  la, vigencia de dicho Real decreto 
tm pkt-m condicionado po r la íeelia fe 
£ « Í itu o ió n  de las Bajas de Crédito 
toral. a, que se refiere el Real decre
to-ley de la Presidencia á&l €bnsejp 
tío M mi uros de 19 de Wébmms f e j  mi®- 
íoo aro.

Autorizadas represeniaejoiiea de. lm  
Interesados en tan importante pj’oble- 

puesto de relieve la insuR- . 
ciencia de tal plazo, y lian, so te  M a do 
algunas m odifeaeiones en 'relación a 
tos requisitos exigidos por el Real 
fecreto  de 4 de Abril de íB21} y co
mo quiera que la situación a que :eli
d ía  Soberana dreposición respond ía ' l: 

t ímÍ>sMe m  toda m- integridad y  ai-

I gimas de las consideraciones expues
tas son dignas de ser tornadas en 
cuenta* la equidad aconseja Ja pró
rroga de. la vigencia de dicho Real 
decreto de 4 de Abril de 1927, con
dicionándola tan sólo ppr la subsis
tencia de las referidas Cajas de Gré- 

; dito for al, y precisar, en evitación 
: de toda 'duda, que el beneficio fiscal 

concedido es aplicable a iodos los ca
sos previstos en el artículo L° del 

' Real decreto de ía Presidencia del 
Aconsejo de Ministros de 25 de Junio 
j do 1926. _ ’*

Fundado en las precedentes consi- 
[ dera-eiones, el Ministro que suscribe 

tiene el honor de someter a la aprq- 
; Ración de V. M. el siguiente proyee- 
\ to de; Decreto, .
í Madrid:, 20 de Junio de 1929.

SE&OR: 
ü  k  H  F . d e  V , E ,

Í J © s á  G a l v q  S o t s l o .
REAL DECRETO

Núm . 1.565.
 A propuesta del Ministro de Ha- 

c i e n d a ,  | f t..:
í Vengo en decretar lo siguiente: 
l Artículo 1.° Queda, prorrogada la

vigencia del le a l  decreto d® 4 de 
Abril de 1927, número 677. de este 
Ministerio^ en tanto funcionen las Ca
jas de Crédito foral , creadas a virtud  

I del Real d,eereto4ey de 19 de Febre^
1 ro de 1926, núm ero 3dl de la Presi- 
■ dencia del Consejo de Ministros. 
i Artículo 2-° Seguirán en vigor inr-
¡ tegiamente todas las demás disposi- 
j cienes del mencionado Rea] decreto de 
' 4 fe. Abril de 1927- 
? Artículo 3.° Se declara. ex]>r.esar

mente que los beneficios que conce
de el citado Real decreto de 4 de Abril 
de 1927 son aplicables a las reden
ciones de todos los gravámenes que 

? m  consignan en el artículo f.* d d  
? Real deereto-ley de la Presidencia del 
i Conseje de Ministros de 25 de Junio 

de 1926.
í Bado> en  Palacio a. v n if  i no de ju -
; nio de mil; novecientos veinlinucve,

■ A L F D N S O
El Ministro de Hacienda,
J osé Calvo So^els,

REAL DECRETO 

Núm. 1 .566 .
De conformidad con lo que dispone 

el artículo 11 del (Reglamento de 7] 
de Septiembre de 1918. el 10 de M| 
Real decreto de 18 de Diciembre dei 
1924 y eJ 43 de la vigente ley 
P r e s u p u e s t o s , .  ;

Vengo en nom brar Delegado dej 
Hacienda en la provincia de Cuente#' 
a  D. Salvador H errera  y Jiménez, 
Jefe de Negociado de prim era ciasq1 
del Cuerpo general de Administra-: 
cidii de la Hacienda pública, TesoreA 
ro-C ontador de Hacienda de la del 
Pafén&ia.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju» 
nio de mil novecientos veintinueve. s

ALFONSO ;
El Ministro de Hacienda,

-Tos# Calvo S otelo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

N úm. 1 .567.

De conformidad con lo prevenido 
en loŝ  páiTafbs í.° y 2.° del a r t ic é  
lo 49 del Estatuto de Clases pasiva| 
de 2,2, de Octubre de 1926, iy a pro> 
puesta del Ministro de la Goberná-í 
eid% u

Vengo en declarar en situación d | 
jubilado, con el haber pasivo que po| 
elasüeacton le  corresponda, y  ‘a s f  
tii8Éamí% per kaber eumpiido sesent| 
y  ciato a t e s  de edad, al Jefe dej 
Gterp-o fe  Cúrreos, con el sueld^ 
anual de 10.006 pesetas (categoría 
de Jefe de. Administración da teredo 
ra claseD D. Hermenegildo Marcue
lla Carlos concediéndole al propij

y  mxrn, recompensa a sus ser  ̂
Im  honores de Jefe SuperioS 

•v de Administración civil, libres de;
m & m ; i  mm  exención de toda, elas?
f e  f e r # é to ;  sjegún lo establecido 
ia  t e a :.■&»% Jotra D j ,. de la ley de]

. fe. 29. da Junio  de 1867*
y a. IbFpirevemife en el p á rra fo  ,2.° del 

43. de la ley Reguladora de|
¡ im puesto sobre Grandezas y Títulos^
I CJitofecóraelonos y Honores, texto- vér 
I fundffe  f e  2 ée Septiembre de 192%,
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Dado o»: Palacio. a- ve-iota ¡ de.:- Jfantp 
Sé' m il .mw8oiontG>s yeini3fluev&.

ÁtFOKBG)
M Minlsíro i© la ^©b%?aae3éaa

U m m u m o  M artínez- M im ¡

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

EXPOSICION
B'IOiH'iD-E;-.: En breve. so, cumplirán 

guatea* años f e  la* to b a  dé? creación 
f e  !&. J ihwtj w consultiva do Gáinams' 
©Roíales do lá Propiedad Urbana/ cm~ 
gam&mo' que; respondía m IfcneQBsídaái 
f e  pomr- Q2n inmediate? fe n to te  & f e  
das: ellas para el mejor cumplimiento 
f e  sus fines ¿ A la vm-m- áteuáfúS w !&•• 
conveniencia de que en dielto Jimia 
[e^iBliese una in tovonéife  éteeta-, del 
Estado, no sólo ■ p a ra ro g fe  la origafe 
zacife dé- sus. .servicios, sino- para: en- 
;eauzar y orientar su funcioiiafeento.

Así, pues/ las Cámaras tuvieron 
desdó entonces un organismo*' supe- 
ptffrr que informase sobre los protón 
mas: relacionados con la propiedad y 
Estuvieran en dicho organismo inter
venidas por la, representación oficial 
que .ejercían como Presidenta el Mi
nistro del ramo y por su delegación 
él Jefe superior de Gomercio y Segu
ros. y como Secretario un J e f e  de 
Sección del Ministerio, que por ha
ber tenido a su cargo: el servicio de 
Cámaras estuviese especializado en 
los asuntos que con las mismas se re
lacionan. , {;

El' transcurso del tiempo lid dado 
capacidad bastante' a la Junta cónsul-: 
trva para no necesito  ya de aquella, 
interyenció'n ofiéial directa, febienfe,. 
por lo tanto, quedar a su  arbitrio la? 
designación de Presidente y Beeretá- 
rió de la misma* n

tam bién li,a. aconsejado la é'&pfr- 
Idencia 1$ necesidad): de refom an M 
Composición dé la Junta, dandó 
,presentación en ella a les Cámaras; I f e  
&aleŝ  cuyos intereses son en muchos.* 
casos? (Mstinto de los, dé lm provine 
eíáto , que han d!é abarcar pop fuerza* 
Asuntos dé mayor complejidad: y f e  
Indole; muy diversa. Por ello se pro
pone esa reorganización, que satisfa
rá'' una- neo asida# senüfe por1 las- 
donadas. Cámaras' locales/

Otra de las. reformas aconsejadas* 
por la práctica y que, se llevan al pre
sente Decretó es‘íá dé dar cierta d a s -  
Ücídad" a las" cu eto1- •¿ón-;-vqae to  Cá— 
maras? lian f e  contribuir al» sosféfe 
miento: # r  su  Juntó1 eqnsadliva; y al?

efecto-' so na- estimado .conveniente, que; 
sea ésta, misma la-, que5 las. fije,. según 
sus necesidades y dentro- siempre;- de 
límites: •determinadas,

.%.■ por último*.. otra reforma;. que p  
propone es la de la Oo-misMu p e »  
nente•• de: la- Junta,/ampliándola para 
que- así, pueda ser más. fácil reunir 
número; suficiente do Vocales para; lar 
validez, de sus cesiones, y. al propio 
tiempo para? la distribución de los tra
bajos que. a- la misma? conciernan.

E n armonía con los fundamentos: 
adúddosi el? Ministro; que? suscribe,, de- 
acuerdo- con el; Consejo dé; Ministros, 
tiene- el- honor de someter a la*, apru-* 
Dación1 de? V. Mi, el a f e r f e  proyecto 
dé? D ecreto . .

. Madrid] 2:1; f e  Junio.- de 1029,

SISNÓH*.
A , L R ,  P, de 1„
E d u a r d o A un es Pérez.

H2ML DECRETCJ .

‘ N ú m  1 5 8 8

A- propuesta del Ministro de :Traba*e 
jo y Previsión, de acuerdo' con Mi 
Consejo de Ministros,

Veogo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1-.° La Junta consultiva dq 

C á m a r a s  de la Propiedad Urbana* •. 
oreaidá por el Real decreto dé 8- de 
Julio de 1925, quedará constituida en 
lo sucesivo por dos Voeaus natos, que; 
serán las Cámaras de Madrid y Bar
celona, representadas por sus respec * 
tivos Presidientes, y en su defecto, pop, 
los Vicepresidentes; cinco* Vocales ele
gidos por 1 a s Cámaras provine i alés 
que a estos efectos se agruparán en  
zonas,;, y cuyos Vocales habrán dé ser 
Presidentes q Vicepresidentes de Cá
maras! provinciales de h% Propiedad 
Urbana;, dos Vocales representantes 
de las Cámaras locales de la misma, 
elegidos por éstas, y tres Vocales de
signados por ios dos natos y los siete 
electivos, que podrán ser Presidentes' 
o ex Pmsidenfts de Cámaras.

En; la misma forma y con iguatoi 
eóadieiones? so, nombrará el? misma? 
número f e  suplentes d;e los Voealégi 
de elección y de designación de la. 
Juntau

Articulo* 2.° La Junta elegirá de su¡ 
seno, por mayoría absoluta de voto*, 
u n  B to e to in  general honorífico, o-) re
tribuido,. pudiendo- recaer este noro* 
'brámiente en un Vocal electivo o dé) 
designación- de la Junta, con .residen- 
cláven Madridi 

Esta tendrán un. Vicesecretario, cu-v 
yn cargo m-r proveerás por eon-ourscy 
previas I te  efecMciones- que- so: detor-

: 'ffliaesi en. el Regíame al o de régimen ; 
interior,

: La Junta;, consultiva, tendrá él' p-éf^
^sonat de Asesoría y Becretaría qué 
; juzgue necesario.

Artículo Beráií funciones fe  
esta Jimia/

Evacuar las- consultas que el Mi
nistro ele Trabajo y Pim/isVm o el Di
re c to  general; ée Corporaciones foiv, 
muléB¿

Eótudi'ár las? medidas y disposicio
nes? que' convenga adoptar para el és~ 
Im to  y íial cumplimiento del Regfe '

; menta? y demás disposiciones por qué ¡
: $0) rtgém laa: Cámaras de la Propiedad ‘ •

Proponer la promulgacííjii de día- 1 
! paHieioBes; de? oasrácter 'general que 
é¡sffcta«Hi fe*mnl*mte.s- para et fo^

; Bmuto jy .fefena-a; de. los intereses; 
re>presentadóe por estas Corpoi acio-,

. aes.
DiidgimB? a lás Gámaras en fo j- } 

] m w  d e  (^oirvaeiones, consejos o ad- ) 
yertencias relacionadas eon ios m is- 1 
mont fifiesv 

i Cdiiteeaar y  organizar las Asam- 
; b h m  ganeraiés dé Cámaras dé Ja
* Propiedad del Reino y proponen lá 
\ ejeeueiúfi: dé? las conclusiones; que 
j ©cp. elfe se. acuerde.
| Proponer ef: nombramiento dé 
i Diedégafes? para consituir- las Ju n 
t o  organizadoras de- Cámaras én 

; to? poblaciones en que por ténéS 
m ás dé 20;00o habitantes deban 
crearse y  no estén constituida^, y 

; para iirspcecionaí* los trabajos fe  
f estas Jutas; con el; fía de lograr lá 
: más- rápida constit ución y el m ás ;
; perfecta  funcionamiento de .ellas: 

Artículo 4.° La Ju n ta  se 're-;;
¡ un irá  en sesión ordinaria tres v ttoá  
i al? año, eir los meses de Febrero, 
j Jun ra  y Octubre, y además,- en 
i unión extraordinaria cuantas' veces
■ fe  estime, necesaria el Presidéíité S 
| Ib mitad más? uno/da los que la f e
* iegrem
f Tambiéni se reunirá la, jun ta , e f t  
l s m i m t  ordinaria, siempre que lo? ¡
■ acuerdé el: Ministro de .Trabajó, y,
- Fr¡es#sión o; el; D irector general fe  
; Górporacionesg siendo en estos ea- 
: sos? por ellos.

L&í a&isíenoia personal o delegada 
;; e m  ef- suplente/ es- i igurosam enté 
; oblfgatóríav La falta de, asisteneiá 
; fres m m ién es consecutivas fe l
* Vocal? efectivo- y de su. suplente, efe ¡

, term inará como consecuencia- inW '
'< iefb tób le  da: vacante de los pués-í
i te s / sin necesidad de aviso ni d fe 
; elaráciém previa,, quedando los q u l
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cesaren incapacitados durante seis 
años para ser reelegidos.

A rtícu lo 5.° Para la designación  
de los cinco Vocales de elección  de 
las Cámaras provinciales y de sus 
suplentes se considerarán dividi
das en zonas, correspondiendo a ca 
da zona elegir un Vocal y un su
plente.

Las expresadas Zonas com pren- 1 
derán.las siguientes provincias:

Zona primera.-— * Norte r: Vizcaya, 
G-uipúzcoa, Alava, Navarra, Logro-, 
ño y Soria.

Zona segunda.—  Sur: Almería,;
Granada, Jaén, Málaga, Córdoba, 
Sevilla, Huelva, Cádiz, Canarias, 
Ceuta y Melillá.

Zona tercera.— Este: Gerona, Lé
rida, Tarragona, Teruel, Huesca, 
Zaragoza, Castellón, Valencia, Ba
leares, Alicante y Murcia.

Zona cuarta.— Oeslte: Coruña, L u - 
'go, Orense, Pontevedra, Oviedo, 
León, Patencia, Zam ora, Salamanca 

: y Santander.
Zona quinta.—  C entto: Toledo,

Cuenca, Albacete, Ciudad Real, B a
dajoz, Cáceres, Guadalaj'ara, Avila, 
Segó vi a y Vallado lid.

A rtículo 6.° Para las elecciones 
expresadas, cada Cámara tendí á un 
número de votos proporcionados a 
la cuantía de los intereses p or ella 
representados. En el caso de que 
el número de votos que así corres
ponda a una Cámara sea superior 
a la tercera parte de los que su 
men todas -las demás Cámaras de 
la Zona, se buscará una prop orcio 
nalidad  en form a tal que .ninguna 
Cámara pueda tener más de la ter
cera parte de los votos de la Zona.

A los efectos de las elecciones, 
todas las Cámaras de la Propiedad 
urbana rem itirán a la D irección  ge
neral de Corporaciones, en el mes 
fe Enero de todos los añas, certi- 
Icádo de la recaudación obtenida 
“por cada Cámara en el e jercicio  pre-* 
•Yedente.

El M inisterio form ará lista de 
jos votantes y  el de votos que á 
y.ada Cámara corresponda, y se lo 
com unicará para que en los trein
ta días siguientes puedan solicitar 
las rectificaciones que consideren 
procedentes en justicia , resolviendo 
éi M inisterio sin u lterior apelación.

A rtícu lo 7.° Los dos V ocales re 
presentantes de las Cámaras lo ca 
les serán elegidos por éstas sin di
v isión  alguna, pudiendo, por tanto, . 
p id a  una de ellas elegir los dos V o - 
ÓMé.s propietarios y  los dos sup^ni- 

{¡fes, debiendo recaer; Siempre la

elección  en Presidentes o. V íécpfé-í 
si dente s .dé Cámara^ iócaiés.

Los votos se com putarán en pro
p orción  a l o s  ingresos que por, cu o
tas obligatorias hubiera obtenido el 
año anterior1.

A rtícu lo 8.° La dur!a,oióii dé -los 
cargos de Vocal electivo, así com o 
de su suplente, “será de; seis años, 
rjenovándosé por mitad cada \tres, 
pudiendo ser reelegidos.

Las vacantes que ocurran  por: 
cualquier causa antes de transcu
rrido el período fijado en él párra
fo anterior serán cubiertas dentro 

'de los tres m eses; efectuándose las 
elecciones eix la .form a correspon 
diente, si bien el elegido desémpe-; 
ña.rá el cargo solam ente durante él 
tiem po que quedara de mandato al 
que sustituye.

A rtícu lo 9.° Los V ocales de de
signación de Ja Junta deberán re
novarse .siempre qué sea renovada 
la que los designó, o sea cada tres 
años, pudiendo asim ism o ser' reele
gidos.

Artículo 10. Todos los gastos de la 
Junta serán pagados con cargo a unqj 
cuota anual que a este efecto le abo
narán las Cámaras, y que la Junlr¿ 
misma señalará, no pudiendo1 ser su-( 
perior al 4 ni inferior a 2 por 100 de} 
los ingresos que haya obtenido cada 
Cámara durante el año anterior pon 
cuotas obligatorias.

Para el señalamiento de estas cué* 
tas, las Cámaras remitirán a ia Junta* 
durante el mes de Enero de cada año^ 
la certificación correspondiente de lo* 
ingresos obtenidos por el antedichc? 
concepto. Las expresadas cuotas se. 
ingresarán en la Tesorería de la Jun
ta por trimestres adelantados y  sq 
consignará en los presupuestos de láty 
Cámaras que se sometan a la aprobé* 
eión del Ministerio.

Artículo 11. La Junta, en su seisiói  ̂
ordinaria de Octubre, redactará el 
presupuesto del año siguiente, quei 
someterá a la aprobación del Ministe-* 
rio, y en la de Marzo rendirá las cuerM 
tas del año anterior, que remitirá* 
asimismo, al Ministerio para tsu apro
bación. f

Artículo 12. Además de las funcio
nes encomendadas a la Junta de Cá
maras en el 'artículo1 4.°, tendrá áque* 
lias otras que, dentro de las dispo^i;-. 
clones legales vigentes, quieran dele- 
garle cada una de las Cámaras de lá 
Propiedad Urbana en relación con ios 
intereses que les están encomendados*

Artículo 13. La Junta, en su pri
mera reunión, redactará . un nueva 
Reglamento de régimen interior adap

tada á las prescripciones de éste D e- 
leretó, qué someterá a la aprobación 
cfél 'M inisterio' de [Trabajo y Previ* 
sión .,
' Artículo 14. La Junta Consultiva 

tendrá una .Comisión permanente, for
mada por él Presidente dé aq'uélla^ 
que lo será también de esta Cornil 
sión; los dos Vocales nato3, el Tesen 
rero, el Contador y el Secretario.

Artículo 15. Esta Comisión se re* 
unirá siempre que lo considere necé* 
sari ó el Presidente o lo pidan dos 
sus miembros, ;y  su misión será émi* 
tir los informes que con carácter urR 
gente le iseán pedidos por el MinntríO 
o el Director general de Corporacio-» 
íies, estudiar los problemas que a M  

propiedad urbana afecten y  somete? 
en forma de ponencia a la discusión' 
del Pleno las soluciones que consideré 
procedentes.

Artículo 16. Todas las dudas $  
cuestiones que suscite la interpreta^ 
ción, aplicación o aclaración de esta 
Decreto serán resuellas por el Minian 
torio de Trabajo y Previsión.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
nio de mil novecientos veintinueve. ;

ALFONSO 1
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P ér ez.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 815.

Ilmo. Sr . : Accediendo a lo solici
tado por el Registrador de la Propie
dad de Laguardia, de tercera clases 
D. José María Ferrán Roger, y  de con* 
formidad con los artículos 297 de lal 
ley Hipotecaria y 427 de isu Regla-; 
mentó, ¡

S. M. el Rey (q'. D. g.) se ha se?*! 
yido declararle en situación de exce* 
denciá voluntaria por un período su*a 
perior a dos años, pasado el cual pof* 
tírá volver al servicio activo^ si id, 
solicitare.

De Real orden lo digo a V, I. paral 
su conocimiento y  efectos. Dios gua£-i 
de a V. I. muchos años, Madrid, 2;il 
de Junio de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regina 

tros y del Notariado*

N úm. 816. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo intere
sado por D. Crescenciano Aguado Mé* 
r.inQt Registrador de la Propiedad, e t í
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(situación 'de excedencia voluntaria:, yl 
¡ífe. conformidad pon d o . dispuesto; jéni 
JjSs' artículos 297 de la ley Hipotecan 
f ia  y  427 de su Regí amonio,

B.’ M. el R ey (q’.'D . g.) "se ha serM 
yldo nombrarle, fuera^ de turno, para1 
Ja vacante del Registro de Señorín del 
Carballino, Me tercera clase.

De Real orden lo djgo. a V. I. “pariaj 
§u conocimiento y  'efectos, Diojs guar-s 
f e  a Y. I. muchos -años. Madrid, 2111 
f e  Junio de 1929.

PONTE ,
¡Señor Director general de los Regís* 
: tros y del Notariado*

Núm. 817.
.limo. Sr.T S. M. el Rey (q. D. g.), 

¡frbn sujeción a lo dispuesto en el ár~ 
¡tículo 303 de la. ley Hipotecaria, bal 
¡tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Bárba&tro£ 
Pe primera clase, a D. Domingo Ta-í 
f r ió  Novoa, que sirve el de Mont-i 
Sblanch.

De Real orden lo digo a V. I. para 
js.u conocimiento y efectos oportunos, 
jpips guarde a Y. I. muchos años. Mak 
ídrid, 21 de Junio de 1929.

PONTE ¡
Señor Director general de los R e g fe  
. tros y del Notariado'.

Núm. 818 .
lim o Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

¡pon sujeción a lo dispuesto en el ar- 
Ltículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
[tenido a bien nombrar para el IRe- 
¡gistro de la Propiedad de Lucena, 
@e segunda clase, a D. Aurelio Del-; 
Sgado Alcalá, que sirve en el de M o- 
SVilv

De Real orden lo d igo á Y, I. para 
§U conoimiento y efectos oportunos,

§ios 'guárde a Y. I. muchos años, 
adrid, 21 de Junio de 1929,

PONTE
$eñor Director general de los Regis-; 
[ 'tros y del Notariado.

Núm. 819.
i Jlmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), 
p n  sujeción a lo dispuesto en el ar>- 
lícu lo  303 de la ley Hipotecaria, ha 
fa lid o  a bien nombrar para el (Re
gistro de la Propiedad de Tafalla, 
Se segunda clase, a D. Aquilino Piu
lé  de Castro, que; sirve el de Nava 
Éel Rey.

De Real orden lo digo a V. I. para 
tu  conoimiento y efectos oportunos.

D ip ‘ guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 820.
lim o Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

..con sujeción a lo dispuesto en él ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para él (Re
gistro de la Propiedad de Aracená, 
de segunda clase, a D. José María 
Moréu Figueroa, que sirve el de La 
Unión.

De Real orden lo d igo a Y. I. para 
0su conoimiento y efectos oportunos. 
Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1929.

PONTE
Señor Director general de los RegiSr 

tros y del Notariado.

Núm. 821.
limo. Sr.: S. M. el Hay (q. D. g.),

con sujeción a Jo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a, bien nombrar para eil Regis
tro de la Propiedad d,e Guía, de terce
ra clase, a D. José María Bru López, 
que sirve el de Señorín de Carballino.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
D;oí3 guarde, a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 822.
limo. Sr.;: S. M. él Rey  (q. D. g.)l 

ñon sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombriár para el Regis- 

. tro <3*e. la Propiedad] de Yillanueva dé, 
lá Serena, de tercera clase, a D, Juan 
Alférez Marurq que sirve el de Gan- 
jáyar.

De Real orden lo digo a Y. I. para- 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y  del Notariado.

Núm. 823.
limo. Sr.: S. M. él Rey  (q. D. g.% 

con sujeción a lo dispuesto en el am  
tíéulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido .a bien nomfer&f para el Regis

tro de la Propiedad dé Jijoná, de ter
cera clase, a D. Francisco Aracil Co- 
lómer, qué sirve el de Fuentesaúcó.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos; oportunos, 
Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de 1929.

PONTE
Señor Director general de los Regis** 

tros y del Notariado1.

Núm. 824.
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D- g-)< 

con Sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de lá Propiedad de Jaca, d'á 
tercera clase, a D. Ramón de la Rica 
Arenal, que sirve el dé Yillamartín 
de Yaldeorras.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos» 
Dios guarde a Y, L muchos años. Ma
drid, 21 de Junio de. 1929.

PONTE
Señor Directo^ general de los RgsdSn 

tros y del Notariado.

Núm. 825.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D- g*),

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de La ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro dé la Propiedad de Mora M  
Rubielos, de cuarta clase, a D. Cosido 
José Fúster Albalat, que sirve el de 
Torrecilla de Cameros,
■ De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos .oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 ¡de Junio dé .1929.

PONTE
Señor Director general dq los Regís-, 

tros y del Notariado.

 Núm. 826.
limo. Sr.: S. M. él Rey (q, D. g.)\ 

con sujeción _a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de Ja ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de La Cañiza* 
de cuarta clase, a D. José Muiños Gon
zález, que sirve él de San Sebastián 
de la Gomera,.
• De Real orden lo digo a V, L para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 21 de Junio dé 1929.

PONTE ;
i

Señor Director general de los Regis-* 
tros y del Notariada. '
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Núm . 827

Ilm o. S r.: S . M. él Rey (q. D. &.)
con sujeción a lo dispuesto en el ar
ticulo 303 de Ja ley Hipotecaria, ha 
tari do a him nómbrar para el Uegás- 
tro de la Propiedad de Borla,: de cuar
ta ciase, a D. Mateo Quiroga Móndelo,1 
qua figura con el número- '47 en el Es-' 
calafón del Guerp a  te  Aspirantes' a 
Registros. I -

De Real orden lo digo - a Y* 1. para: 
su conocimiento y  electos oportunos.. 
Dios guarde a  Y* I- muchos años. 
Mnuri.á 2 i  de Junio de £929,

■ v m T M

Señor Directa* general: éé los 
tros y del ;

múm. B2B.
limo. Sr.: B. M, el B h  £q. B. g j ,  

¿on sujeción a lo dispuesta el ay- 
femlo 303 de Ja ley Hipotecaria, fea 
tenido a bien nombrar para el Re-gis-* 
1ro de la Propiedad: de San- Sebastián^ 
de la. G o miera, de cuarta élaíee, á deu* 
í/uis Pérez Al aña, que figura con efy 

• número 48 en el Escalafón del Cuerpc* 
de Aspirantes a Registros.

De Real orden U  digo a Y- I. par** 
jm conocimiento y  efeetos oportunos. 
JDies guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 21 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Director general de los Regis*- 
tros y del Notariado.

Múm. 829.

Eterno. Sr.: Con arreglo a lo pré^ 
cernido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912, f

S. M. el Rey (q. D. g.) fea tenida
ft bien disponer que. previo el pago» 
üel impuesto especial correspondiente: 
f demás derechos establecidos, se ex-v 
|ida, en el término señalado, Real* 
lar La de sucesión en el tí tul o de Viz-> 

.50nde de Manzanera á favor de don 
Alfonso de Hoyos y Sáñeliez. por ce-, 
m n  hecha ante Notarlo por su padrej 
fe José de Hoyos y YinenV Marqués 
j?% Hoyo©, Grande d:e España.

Be Real orden le  participo a Y. &, 
para su conocimiento y efectos pro-*- 
medentes en el Ministerio; de su digne 
Fargo, em itiendo, a título- de tevo- 
Ilición, el expediente seguida con. tal 
motivo. Dios guarde a Y. -B. mué fe 0.0- 
áñes. Madrid. 22 de Junio de  1929. .

PONTE • 

Señes Ministro de 11 adeuda.

Núm. 838 
I lm o  S r.: Con arreglo a lo prevén 

nielo en el Real decreto de 27 -do 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D< g .)s de -confor
midad con lo* informado y propuesto: 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a? 
bien conceder Real lieeiicia a D. José 
López de Carrizosa y Marte!, Mar
qués, del Mérito, para contraer ma
trimonio con doña María Elena Pa
tino y Rodríguez, concesión que na 
tendrá efecto mientras el interesada 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente (Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. 1 
para su conocimientos y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 19:29̂

PONTE! ' 

Beñor Obispo de Ma-drid-Akalá.

Núm. 831.
I lmo. Sr.: Con arreglo a io preve

nido en el Real decreto; de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo informado y propuesto? 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a 
bien conceder Real licencia a D. José 
María de la Blanca Finat, Conde de 
Mayatde, para contraer, matrimonió 
con doña Casilda de Bustos y de F i- 
g.ueroa; concesión que no tendrá efec
to mientras el interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspondien
te Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. 1. 
para su conocimientos y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Junio de 19-291

PO NTE

Señor OMspo de Mairid-AJeali.,

Núm. 832.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve-: 
nido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de confor
midad con h> informado y  pro§®esN>j 
por la Diputación permanente, .te la 
Grandeza de España, ha tenido a. 
bien conceder Real licencia a B. Án*- 
tonio Fernández de. Liencres, Mar
qués de Casa Real de Córdoba, para 
contraer matrimonio con doña Cari- 
Una de Liniers y Cañedo; concesión 
que no tendrá, efe cío, mientras, el in
teresada no- obtenga en este Minis
terio. la correspondiente |teal Cédula.

Do Real orden lo participo, a Y. i  
para, su conocimientos y efectos pro-

eedenfer Dios guarde a Y, I* muchos}
. año& Madrid, 22 de J u n io ‘de. 1929*,

PONTE ; 
SeñlQ# Obispo de Madrid-Alcalá. .

Núm* 833.

Ilmo, Sr.: Con arreglo a lo  preve
nido en e) Real décreto de 27 de Mayfl 
de 1912, 1

S. M, .el Rey (q. B. ,g.) de contad 
m ited con lo informada y propuesta 
por iá Diputación permanente Re i# 
Grandeza de España, ha tenida a-bien! 
caneedép Real licencia a D. Miguel 
González dé Gastejon y Chacón, hijp 
de los Condes, áe Aybar, para contraer  
matrimonio con doña María del Per
petuo Socerro Arguelles y Armada; 
eomcoaito que no tendrá efecto mi-en* 
tras el interesado no obtenga en es íi 

Ja correspondiente Real 
Cédula l
. m  le a l orden lo participo: a V. I. 

para su conocimiento y efectos pro> 
©atente.- Dios guarde a Y. I. mmeho£ 

Madrid,: 22 de Junio de 1929. p

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcaiá-

Núm. 834.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve-

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1942.

Ŝ  M, e l Rey (q. B, g.), de conforj-» 
ni'idad con: lo inforniado y propuesta 
por la Diputación jfermanente jde 1̂  
Grandeza de España, lia tenido abren' 
conceder Real licencia a doña Máríá 
d& t o  Dolores V allier y Trénor, hija 
de los Marqueses de González de Qui- 
rós, para contraer matrimonio con donü 
Rafael García Ciudad y Reig;, cpnee-* 
stín qíM no tendrá efecto inienirasl 
la interesada m  obtenga en esta MD 
n isM m  la correspondiente Real Cé-» 
dufc j

Ete- Repal orden lo participo a Ŷ  E  ̂
para su conocimiento* y  efectos prp~? 
ceden tes. Dios guarde a V. E. muchof 
años. Madrid, 22 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Arzobispo de Valencia.

Mém, -835.
Ttaoi Clon, arreglo a lo- preve-* 

Bítip' en e f Real'decreto de 27 de* Mayá 
do 1912, • " ' ’
■ %  K  oDRey fqá B. g.}, de confoir 

e-o-ii fe informado y propuesta



Gaceta de Madrid.-Núm 174 23 Ju nio 1929  1 7 3 5

»por la- Diputación' permanente; $e la 
grandeza do España, Ira tenido a-Men 
conceder Real licencia a doña €ariií~ 
■tía de Lmióm y- Cañedo, hija de los» 
fondea de Tan i áre, para contraer ma- 
JadtBonlo con D. Antonio» Fernández 
de Lieneres, Marqués de Gasa Heaí de 
©oráoba; concesión qm  no tendrá, 
efecto mientras1 te iutepcsfdu no ob- 
Tenga en- este Ministerio 3a correspon
diente Real Cédula.

De Real orden lo participo*- a V, 1. 
para su conocimiento y efecto® pro- 
medentes, Dios guarde a-,Y* L muchíc# 
&ño$. Madrid, 22 do Junio de i.929,

P OiBÍTE=

Señor .Obispo de Madnd-Atealá.

Núm. 836.

3 lmo. Sis: Con arreglará lo previ* 
nido en el Real' decreto- de 21 de Maye 
ele 1912,

$. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad' con To informada y propuesto  ̂
por 3a Diputación permanente de lái 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
'¡conceder Real licencia a D. Ja c obo  
Jordán de ürríes y Magallia.es, Mar* 
;qués de Ayerbe, G r a n d e de España* 
¡para contraer matrimonio- con doñ& 
gargarita de Cas ted i o Enanco, súbdi- 
vta! portuguesa; coiueesión que no ten-!* 
’drá efecto mientras el interesado nú 
Obtenga en este Ministerio la- corres
pondiente Real Cédula.

De Real* orden lo participo1 a Y. I. 
para su conoeimientq y efectos yro- 
tediantes. Dios guarde a V, f. muchos 
&ñjas.. Madrid* 22 dq Junio dé • 1*829,

PONTE

feñor ©hispo? de Madrid-A&alá,

Núm. 837.

ItoQ. S r . : Con arregla- á Jo previ*; 
&idb en el Real; decreto de 27 de Mayo 
dé Í9J¡2?

$. M. el Rey (q. D. g.), de coníor- 
jnidad con lo informado y propuesto 
ipbr 1» Diputación permanente da* ’M  
Grandeza d¡e España, ha tenido a bien 
feoncedfer Real lióenciá ,a.. doffet- Blanca 
Monso Nieulant, bija áb íó# Marque-: 
§m dé Ylllafranea del Cas tilló) para 
Contraer matrimonié cón D. José Ma- 

Gómiz y Bérdáñons; concesión qué>; 
&,a tendrá efecto mientras 3a interesa- 

no obtenga en esfe Ministerio Ja 
6'Olrespóndiénte Real Cédula

Dé Real ordén lo participo a % 1* 
para su conoctefen^o y efectos b£ck.

eedtentes, Dios guarde .a V. I. mucho® 
años, Madrid, 22 dg Junio de ÍT2m

PONTE
Señor Obispo de Nítoria*

N úm. 8 3 8 .

Emmo. Sr.:. Con arregla a la preve- 
nidio - en el Real decreto de 21 d&M&ya 
d,e 1-912,

8. M. el Re y ' (cj. D, g.), dé éonfor^
mi dad con lo informado y propuesto* 
por la Diputación permanente de te 
Grandeza de, España-, ha Reñido a-, Mein 
conceder. Real, licencia a doña. María 
de la -Goinaepicióii Mendaro- y Romero,; 
hija de- la Condesa, .de- Sauta- Teresa* 
para contraer matrimonio^ con ID. Gob~> 
zalá María SaneMz y CaMayud; ecn- 
cesión que m  tendrá efecto* mim&sm'* 
la interesada no obtenga en m UH Mi
nisterio la correspondí ente Real* d’é* 
dula..

De Real orden lo participo a Y.. El, 
para su conocimiento  ̂ y  efecto® pro
cedentes Dios guarde a V.: E. mudmsi 
años. Madrid, 22 de Junio dé 1929;

PONTE
Señor Cardenal Arzobispo de Sevilla.-

Núm. 839.

limo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor-. 
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a 
bien conceder Real licencia a don 
Eduardo López de Sá y Bassare, hijo, 
dé los Marqueses de San Eduardo, 
para contraer matrimonio con déñá 
María Soto y Ggrcía; concesión que;, 
no tendrá efecto mientras el intere
sado no obtenga en este Ministerio 
la correspmruxente Real Cédula.

De iRéal orden lo participo a Y. X. 
para su conocimiento y efectoe pro
cedentes. Dios guarde a Y. X. m uetw  
años. Madrid, 22 dé Jumié> dé $$$$..

m m m  .

Sfíñor Gbíspo de Madr.id-Alcaláv

Núm. 840.

Jlrno. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido' en el R,eal decreto de; 27 de 
Mayo, de 1912,
■ SV M. el Rey (q. DVg.), de corifor- 
midad con lo infórmadp y pro.puógfo 
por la Diputación permanente de lU 
Grandeza de España, lia téiiMo á

bien conceder Real licencia á D. Jos3 
TaiRiere de las Alas Pumariño, Con
de de Santa Bárbara de Lugonéé', 
para- contraer matrimonio con doña 
Emrna Barihe A(?ebedo; concesión qué 
no tendrá efecto mientras el intere-: 
sa'do no obtenga en este Ministerio 
la correspondiente Ena! Cédula.

De (Real orden lo participo a Y* I* 
para su conocimiento y efectos pro- 
cedentes. Dios guarde a Y. X. muchos' 
año^. Mndrid, 22 de Junio de 1929.

PONTE
Señor Obispo de Oviedo.

Núm. 841.
Xlmo. Sr.: Con arreglo a lo prevea 

nido en- el Real decreto de 27 Bé 
Mayo> de 1912,

Si M. el Rey (q. D. g.), de co.iífofs 
máidad* con lo informado y propuesta 
por la Diputación permanente dé lá 
Grandeza de España, ha tenido1 á 
bien conceder Real licencia á doñ^1 
Casilda'de Bustos y Figueroá, h ijí 
de los Grandes de España, Duquésf 
de Pastrana, para contraer matrinúfe 
nio con D. José María dé la Blané# 
Finat; concesión que no tendrá éfeg-l 
to Mientras la interesada no obtenga' 
en ese Ministerio la correspondien® 
(Real Cédula. »

De (Real orden lo participo á Y « I. ■ 
para su conocimiento y efectos prd- | 
eedentes. Dios guarde a Y. I. muchos j 
años. Madrid, 22 de Junio de 1929.’ í

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá¿

Núm. 842.
Excmo.. Sr.: Con arreglo a lo pré,-:\ 

venido en él Real decreto dé 27 d jj 
Maya de 1912, j

S. M« él Rey (q, D. g.) , de gqu*| 
formidad con lo informado y pro* 
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, há 
tenidé a\ M-eh conceder Real licen
cia a D. Francisco Pérez Sirerá, des* 
eendiente de los Barones de Purr.oy, 
para contraer matrimonio con do- 
ña Josefina Fortuny y Fages, coií*!, 
cesión quet no tendrá efecto míen*: 

el interesado no obtenga. efí 
éste Ministerio la cor res pondrenfé 
Real Cédula.

De Real arden do participo a Y. Hi
para sir conocimiento y eféctosl 
procodentes. Dioa guar Jé á'; %  Ks 
muchos a-ñosv Madrid, 22 da foiñiüj 
de 1929, . |

PONTE ; 
Beñor Arzobispo de Yaieh.cia’e
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N,ú'm. 843.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo ¡y;e- - 
Venido 11 en el «Real decreto de 27 de . 
Mayo de 1912,

S,. M. el Rey (q. D. g .) , de con-s 
■forrnidad con lo 'in form a d o  y pro-: 
puesto 'p°r> la D iputación norm a- * 
nente de la Grandeza de España, lia 
tenido a bien conceder Real licen 
cia a D. Gonzalo María Sanchiz y 
Calatayud, h ijo  de lo.s M arqueses de j 
ftlantemires, para contraer m atrim o
nio con doña María de la Concep— 
bión Mendaro y Romero, concesión  
que no tendrá efecto m ientras el 
interesado no ob ten ga 'en  este M i- 
histerio la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo  participo a Y. E¡. 
piara su conocim iento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. E. ¡ 
hricuos años. Madrid, 22 de Junio 
tie 1929.

PONTE

Señor Cardenal A rzobispo de Se- ; 
villa.

fiúm . 844.

I l mo. Sr.: A ccediendo a lo so lic i
tado .por D. Jaime Pérez Llantada, 
Secretario jud icia l, excedente, de 
categoría de entrada, y de co n fo r 
midad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911,, m odificado por; Leí 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
'de Grázalema, vacante por prom o
ción de D. Atanasio Gago Vázquez.

p e  Real orden lo,Migo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos con
siguientes. D ios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Junio, de 
1929.

PONTE

^eñor Presidente dé la Audiencia 
de Sevilla.

fyúm. 845.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo s olici
tado por Pom ponio A lonso -Terán, 
P ortero tercero, con destino en la 
Audiencia de Santander, y de con
form idad con lo  prevenido en el nú 
m ero segundo del artículo 6.° del 
Estatuto orgán ico  del Personal de 
Porteros de 25 de A t :! del pasado 
'jiño,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
'I bien disponer pase a prestar sus

servicios a Ja Audiencia de esa ca - 
.pitaJl.

p e  Real orden lo d igo á V. I. pá 
ra  su conocim iento y efectos con 
siguientes. Dios -guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Junio, dé 
1929.

PONTE

Señor Presidente de Ja Audiencia 
de L ogroño.

Núm. 848.

Ilmo. Sr.:. .Visto el expediente ins-* 
truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Terradillos de Esgueva, en 
la provincia de Burgos, solicitando la 
creación en el mencionado pueblo de 
un Juzgado municipal por haberse 
constituido en Ayuntamiento indepen
diente al segregarse del de Villa-, 
tu el da

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal do 
Villatuelda cuando, con relación a loa 
mismos, sea necesaria la administra
ción de justicia de tal naturaleza o su 
presencia en las oficinas del Registro 
c iv il:

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo primero del ar
tículo 1.° de la ley de Justicia muni
cipal, de 5 de Agosto de 1907, no de
rogado por las disposiciones referen
tes a la materia dictadas con poste-* 
rioridad, en cada término municipal 
habrá un Juzgado m unicipal:

Visto el citado articulo, y  el 12 de 
la ley Provisional sobro organización 
del Poder judicial, de 15 de Septiem
bre de 1870:

Teniendo en cuenta el informe fá - 
yorable de la Sala fte gobierno de esa. 
Audiencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
el dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de gobierno del Trin 
bunal Supremo, la creación en el pue-’ 
blo de Terradillos de Esgueva de un 
Juzgado municipal con el mismo te
rritorio jurisdiccional que el asignad 
do a su Ayuntamiento, que dependa* 
para todos los efectos judiciales, del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Roa. *

Lo que de Real orden digo a V. 1* 
para su conocimiento y con objeto de 
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas para que en la forma de
terminada por la legislación vigente 
se proceda al nombramiento de Juez,

Fiscal, sus'.suplentes respectivos y da 
los dependientes* '.necesarios para el| 
servicio delr rifencionadQ Juzgado, -á finí 
Me .que pueda comenzar a funcionar; 
lo; ‘ anteé posible, lo ■ misino en lo q'uq 
se refiere a fos asuntoá de índole jus* 
dicial de su comjpetencia, que en lty 
que afecta -al «servicio^ del Registro ci-. 
vil» comunicando' a este Ministerio ejl¿ 
día. que V. I.,señale para que empie-^ 

.ce a funcionar el referido Juzgado'.t 
De Real orden lo digo á V. I. para 

su cojioeimiento y  afectes oportuno;»* 
Dios guarde a V. I. miuchots años. Ma=* 
drid, 22 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Presidente d<} &  Audiencia 
Burgos.

Núm. 847.

limo. Sr,: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde y Concejales de Grimaldo, eq 
la provincia de Cáceres, solicitando 
la creación en el mencionado pueblo* 
de un Juzgado municipal, por haber
se constituido en Ayuntamiento inde- 
pendiente al .segregarse del de lio j- 
guéra:

Resultando que en el expediente sq 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado', evitando que los 
habitantes de dicha localidad tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Iíolgüera cuando, con relación a los. 
mismos, sea necesaria la administra
ción de justicia de tal naturaleza, q su 
presencia en las Oficinas del Regis
tro civil:

. Considerando que, según lo preve^ 
nido en el párrafo primero/ del ar- 
tí culo 1.° de la Ley de Justicia mu-: 
nicipal de 5 de Agosto de 1907, no de
rogado por las disposiciones referen
tes a la materia, dictadas con postea 
rioridad, en ca,da término municipal 
habrá un Juzgado m unicipal:

Visto el citado- artículo y el 12 de 
la Ley provisional sobre organiza-i 
ción del Poder judicial, de 15 de Sep
tiembre de 1870; teniendo en cuenta 
el informe favorable de la Sala de 
Gobierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de. Gobierno del Tri
bunal Suprmo, la creación en el pue
blo de Grimaldo Je un Juzgado mu
nicipal, con el mismo territorio; ju - 
risdccional que el asignado a su Ayun
tamiento, que dependa para todos los 
efecto-s judiciales del Juzgado de pri-
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Lo que de Real orden digo a Y. I, 
¡para su conocimiento y. con objeto, de 
«que se sirva' dictar las disposiciones 
sopor tunas para que e n . la formia de
terminada ‘ por . la legislación* vigente 
$3 proceda a] nombuamlentqjie/ Juez, 
Fiscal, sus suplentfes*respectivo^ y de 
los dependientes 'necesarios para el 
Servicio1'del mencionado Juzgado, a- fin 
de que pueda ,comenzar a funcionar 
3o antes’ posible, lomnsmo en lo qué 
íse refiere a los asuntos de índole ju 
dicial de suT competencia, qué en lo 
que afecta al servicio del Registro 
¡civil, comunicando a este Ministerio 
[el día que Y. I. 'señale para, que' em
piece a funcionar el referido Juzgado. 
Dios guarde a Y- I. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 3929,

PONTE)
Señor Presidente de la Audiencia dé

Cáeeres.

Núm. 848.
lio. Sr.: Yisto el expediente ins- 

ítruído con motivo de instancia del 
¡Alcalde y Concejales de. Cherín, en 
Ja provincia de Granada, solicitando 
Ja creación en el mencionado pueblo 
«de un Juzgado municipal, por ha
berse constituido én Ayuntamiento 
independiente al segregarse del de 
JJgíjar:

Resultando que en el expediente 
ise ha acreditado la conveniencia' dé 
¡acceder a lo solicitado, evitando que 
Jos habitantes de dicha localidad ten
gan que acudir &1 Juzgado munici
pal de ügíjar cuando, con relación a; 
los mismos, sea necesaria la admi--

nistráción de justicia de tal natura-- 
ieza o su presencia en las- oficinas del 
Registro civil: .

Considerando qué /según lo preve
nido en él párrafo 1 .° del artículo* 1 ,° 
de la ley de Justicia1 municipal de 5 

, dé-Agostó de 1907, no derogado poft 
las. disposiciones referentes £  la man 
teria 'dictadas "con posterioridad, en 

’ éjpdá termino municipal' habrá Un 
Juzgado municipal:

Yisto él citado artículo y el 12 de 
la ley provisional sobré Organiza
ción del Poder judicial de 15 dé Sep- 

' tiémbre* de 1870; teniendo én cuenta 
el informe favorable de la Sala de 
Gobierno* de ésa Audiencia,

S. M. el Rey (q, D. g.) lia tenido 
á bien disponer, de conformidad con 
el dictamen que en el expedienté ha 
emitido la Sala de Gobierno del Tri-: 
bunah Supremo, la creación én él pue
blo de Cherín dé un Juzgado munici
pal, con el mismo territorio juris
diccional que él asignado á su Ayun
tamiento,^ que dependa, para todos 
los efectos judiciales, del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Ugíjar.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y con objeto 
dé que se sirva dictar las disposi
ciones oportunas para que en la for
ma determinada por lá legislación 
vigente se proceda al nombramiento 
de Juez, Fiscal, sus suplentes res
pectivos y de los dependientes nece-, 
sarios para el servicio del menciona
do Juzgado, a fin de que pueda co
menzar a funcionar lo antes posible, 
lo mismo en lo que se refiere a ios 
asuntos de índole judicial de su com
petencia que en lo que afecta al ser
vicio. del Registro civil, comunican

do % éste Ministerio él día qué V. I. 
señále para que empiece a funcionar!

referido Juzgado. Dios- guarde a~ 
Y.- I. muchos años. Madrid, 22 
Junio de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dé 
&ránada.-

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 114.

Excmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) 
ê ha servido disponer: se devuelva ai 

personál qué se éfprqsa én la adjunta 
relación las cantidades qué • ingiresá- 
pon para reducir. M tiempo de servi-. 
éio en filas, por hallaré eompréndi- 
dois én los precepto! y casos que s# 
^ndicau, según cartas dé pago" éxpé-¡ 
oídas en las fechas, Con los número# 
y por las Delegaciones dé Hacienda 
que se expresan, como igualmente ÍS 
jsuma que d e b e  ser reintegrada; lá 

*cual percibirá el individuo qué hizo 
él depósito q  ja persona 'autorizada éh 

í  orina legal, según previenen los ar- 
í ículos 470 del Reglamento de la 
de Reclutamiento de 1912 y 425 dé t i  
vigente. ' \\

De Real orden lo digo ü Y. E. parp 
jgu eonócimiei/to y demás efectos. Di<g( 
guarde, a V. E. muchos años. MadrhV 
■'14 de Junio de 1929,

ARDANAZ ,

fSeñores Capitanes genérales de lo 
gunda, tercera, cuarta* qui nt a,  jP' 
sexta Regiones y de Baleares»
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

r e a l e s  orden es

N ú m . 564
Ilmo . S r .: Visto el escrito de la  

(Bociedad “Vicente Presas y Compa
ñía”, concesionaria (le la línea de 
lautos, dedicada al servicio público 
He viajeros de Es táctil a Gerona, f  
(solicitando satisfacer en. inel ático el 
8 reporte del timíhre con que por el * 
pirtículo 189 de la Ley están grava- 
[dos los billetes de viajeros y talo- 
(nes-i-esguardos de mercaderías que 
Ixpidc:
1 Resultando que el oorrcspondléa- > 
|e a los documentos expedidos -&u« ! 
jraníe un año, aplicándoles el tipo -¡ 
0e ¡gravamen de la escala gradual 
Reformada del artículo anteriormen- \ 
[te citado, ascendió a la suma de pe- i 
g'etas 2.396,75, siendo la dozava ■ 
¡parte de dicha suma ja de pesetas 1 
[499,73: i

Resultando que; la Bociedad 0.a 
Referencia está conforme coa que j 
¡|é fije en 190 pesetas la cantidad 
Í¡ue deberá entregar a buena euen- ¡ 
|a en fin de cada mes por; el e x p ^  
fe-do concepto; y .

Considerando que él artículo 156 
Peí vi gen té. Reglamento del [Timbre 
(fen-fieré a ¡GHe Ministerio, la facul
lá d. ¡de; •vntorizar: á  las ^empafifa? 
pe ferro carriles y im presas de dte 
iígénícias y vapores para satisfacer: 
fei metálico ú  ihapovte del ;
R pifospondicnle á  su s h iu ates i 
yíájbrc? t fálon es -re;? g afjo# le  = 
Ibiércadefiae. y para fijar, de ásuer- 
Pp; con las mismas, la éanlMad qtfe 
Peten entrega! mensuajraenté W 1 
buena c'ueiil-aT disponiándosé aa  el • 
Baijimo artículo que cuando las el- : 
¡Ládas Compañías y Empresas $efe * 
gm  establecí.da su confal)Midad de i 
Imanera qué sea garantía: dé éxaetl- i 
(tiid eií la drtermtnaciéií y recauda^ ) 
Bjfdn del impuesto, ofreciendo MM'* ¡ 
íidades para ¡las éomprobtóoi&es que 
fe lfee n "  n e ce sa ria s  d /tenwsi^ltfeéE, i 
borneo ocurre en el presente ca ;^ , { 
¡Pfbdrá concedérseles que presétiten j¡ 
las cuentas anuales y  sus Jusfflik <; 
cantes con sujeción a los modelos * 
adjuntos a dicho Reglamentó,

S. M, él Rey (q. D. g,')* dé con- , 
/ íormidad con lo propuesto por esa > 

dirección general, se ha servido ; 
autorizar a la Seriedad “'Vicente > 
Presas y 'Go-mpírñ&''M, - :e'#nc¡̂ 5iíO*ieria ; 
dé la línea dé autos de S t m t ó  a ¡ 
Gerona, para que a parlfr del mes j 
de Einoru cié! año en curso., sailsfa- 5

ga en metálica el Importe de! tim
bre devengado .por los billete» de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
100 pesetas la cantidad que por es
te concepto deberá entregar a bue
na cu en f a em fin de cada mes, y di s
poniendo quedas cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los jasfi- 
finales de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran eñ el Apéndice del vigente 
Regí amen lo col Timbré»

Lo que de Rea! orden comunico <á 
Y, L, para su eonocimiento y efee- 
ios. Dios guarde a Y» L muchos 
amos'* Madrid, 18 de .Jtturo de 1929.

GAL YO BOTELO
Beñor Direct/or general del T im b r é

N úm . 505
Ilm o . Sr .  Visto él escrito de don; 

Ambrosio Escriche Gargallo, con-: 
cesionario de la línea de autos de 
la .estación férrea de Mera de Ru~ 
bielós % Alcalá de la Selva, soli
citando satisfacer en metálico el 
Importe del Mmferíé con que por el 
artículo 189 de lia Ley están ¡grava-: 
dos los billetes de viajeros y talo- 
nes-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando qué el correspondien
te a Jos documentos expedidos du- 
ránie un año,** aplicándoles el tipo 
le  gravamen [de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió á  la Suma cíe per  
setas 8*515f9*5 siendo la [dozava parH 
te Me [dicha furnia ¡la de pese ta i  
54,6(6,

Résúltandó que él cohcesionaílo; 
dé Referencia está conformé con qiíé 
M ñjé m  50 péselas! Ja Icantidad 
qué deberá entregar; % Buena cuen
ta  éh fin dé fiadá mes jpóR él ixpfé^ 
sado eohcéptoj y

Considerando qui él artículo 158 
de¡l vigente ReglamérJo gél ¿Timbré 
éónílerl é  p té  Ministerio la! fécula 
fad dé Autorizar: & laé Compafiíal 
dé f err o c ar n i es y EmpRé s as dé di -: 
ligencias y vapórci para latiaíace?  
en metálico él Importé del timbré 
CorréspcTádíenté á fuá biixetés [dé 
viajerof y talohes-rl^g Jardos de 
naeroadonía'f. y para fijar, do aoucr.'* 
do con las mismas» la cantidad que 
deban eniragaf! m-ensú cimenté $ 
buena cuenta: dispeniéndosé en el 
mismo artículo qué cuando las c i
tadas' Compañías y Empresas ten
gan establecida lv contabilidad ce 
manera oue sea ararantía de exacti

tud en la determinación y reorvudm 
eián dei impuesto, ofreciendo f&ei- 
ti da des para ¡las o-omprobaciones que 
estimen n ecos arias o convenientes, 
como1 ocurre en el p lísen te  caso, 
podrá concedérseles que prese alen 
las cuentas anuales y sus ju sfríi- 
cantes con su jeción  a los modelos 
adjuntos a dicho Regí amanto,

B. 3VL e¡l Rey (q. D„ g.)., de con
formidad con lo propuostc4 eso 
Dirección genera!, se tía smvi'h 
autorizar a D, Ambrosio T  r  

Gaigalio, chuocslonario d <  R ór. .c 
de auto b  de la estación - Í ó l j  ea d 

ó Mora de RuMélos a Alcalá de A 
Selvm, para que a partir riel mía 
de Einero del año en curso, satisfa
ga-ea .metálico et importe del -tinm 

; bre devengado ' por los billetes de 
viajeros y  talonee-resguardos de 
mercaderías que expido, fijando ec 
50 pesetas la cantidad que por. es 
te concepio deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que ias eñentas que rinda 
a esa Dirección general y los justi
fícalas de las mismas habrán d4 
ajtetarse, a los modelos 19 a 71, qüt 
figuran en el Apéndice del vigentl 
Reglamento del Timbre.

Lo que de ReM orden comunico i 
Y. I. para su conocimiento y efec< 
tos» Dios guardé a Y. T. mucho? 
iiños. Madrid, 18 ie  ^unio de 1929

GALYO BOTELO

Señor Diiécto^ geuéral del Timhr?

Núm. 5 0 6

Ilm o. Sr :  Vista una instancia de 
la señéga Yiudá de Luis I. Labarta, 
qué foliéltá $% habilitaGión d̂ él puer
to dé Mera, ea esa provincia/ para If 
eárgá y descargát ca régimen de ca  ̂
botájét 3é oarbón míxiéral, petréleo^ 
envaséis ysiéíte* jtéjá; Tadríllo y en? 
mientof - {

Béiuitando qm m funda ésta fetin 
oióaa m  M nécésidad dé facilitar ét 
tráfico dé las mercancías propias d$ 
lá Industrié dé cerámica dé su pro-* 
piedad:

Resultando favorables los 
dé 1te Aiil©i^Étóés provinciales^ fnat* 
tidos coniormili a lo dispuesto por d| 
articulo 3.® ífe fas Grtíenanzas 4i% 
Aduanas, wá cómo el dé la 
ción Regia parn la ReprcBión del Üm* 
trabando y la ¡Defraudación en la He** 
na primera, siendo* desfavorable ma
camente #  de la Gámara dé Goi«r-
ció por considerar provistas las 
éésldades comerciales del puerto (H
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Mera por el tráfico de bahía, con Co--, 
ruña; y

Considerando justificada la petición, 
en las razones aducidas por ol# inte-, 
rosado y en los in form es de’ los orgá* 
nisimos cíe la Adm inistración, qú© 
considoran la habilitación pedida m uy 
ventajosa par'a la industria y sin per^ 
ju ic io  para lots intereses del Tesoro, 

& M. el R e y  (q. D : g . )  ha teñ id? 
a bien disponer se habilite el puerto^  
de Mera para la carga y  descarga, ei} 
régim en de cabotaje, de petróleos, 
carbón mineral, envases vacíos, téj-á; 
ladrillo y  cemento, con  la v igilancia  
del Resguardo del puerto de Mera q 
intervención de la Aduana de Coruñá* 
siendo dé cuenta-de los despachantes 
el abono de los gastos de locom oción  
y  dietas a los funcionarios de Adua
nas que intervengan en las operario* 
neg y el suministro de los útiles né- 
cosarios al despacho.

Lo que de Real orden, en virtud  ‘d i  
la delegación especial que m e ha sido 
conferida por Real orden de 2 de Ma
yo de 1928, com unico a Y. I. para su; 
ronocimiento y  demás efectos. D'ios* 
guarde a Y. X.‘ m uchos años. Madrid» 
18 de Junio de 1929. *

MI Director general de Aduana», 
YERD EG U ER

Señor.:-. D elegado de Hacienda de la1 
provincia de La Cor uña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 706.

E x cm o. S r .: V istas las reclam a
ciones presentadas por varios  indus
triales prop ietarios  de fondas, h o te 
les, pensiones, casas de huéspedes e 
internados, ca fés , bares, etc., sobre 
las d ificu ltades que encuentran para 
da r cum plim iento a las d isposiciones 
‘ ^ 1  R eglam ento de 22 de M ayo ú lti
m o sobré p ro tecc ión  de las bote lla s 
o ja rra s  de agua para  bebida con 
lapas o cu b iertas  autom áticas de m e
tal, crista l o celu loide, etc., p or  no 
ex istir  en él m ercado fa b r ica c ió n  de 
|sta naturaleza en cantidad  bastante 
para atender a las d em an d as. que 
exigen las necesidades de estos ser 
vicios, por lo que so lic ita n  se con 
ceda un p lazo pru den cia l para que 
puedan dar cum plim iento a las d is 
posiciones enunciadas, y teniendo en 
cuenta que es ju sto  acceder a la pre
tensión de referen cia , p o r -cu a n to  con 
ello se facilita  la adqu isición  de ta
les elem entos p rotectores  de .bebidas';, 
y siendo, por otra parle, necesario

v determ inar la p eriod icidad  ’ con., que 
han de ser efectuadas las operaeiq*

' nes dek desin fección , désinséctációix jy  
desratiz.acióp* en los ed ific iósv f loca 
les correspbndien íes a: *;16s/*|eryicips‘ 
de inspección  veterinaria  que- no fig u 
ran  en e lic ita d o  Reglam ento, así p o*  
m o inclu ir ,alguna otra  'p rescr ip ción  

> om itida en el m ism o, de eon form i*  
dad con  lo p ropuesto  por ia  D ire c - 
cxión  general de Sanidad,

S. M. el R ey  (q . D. g .) se ha ser* 
v ida disponer :

1.° Q úe entre l a s  d isposiciones 
ad icionales 2 ^  ¡y 3 .a del Reglam énto.

. de 22 de Mayo ú ltim o, figure otra  
d isposición  adicional * 2.a b is , redac-: 
tada en la sigu iente fo rm a :

“ Se concede igualm ente un plazo 
de dos meses, a contar desde 'está fe 
cha, para  que los dueños id arrenda
tarios de fondas, hoteles, pensiones, 
casas de huéspedes e internados, ca^ 

* fés, bares, tabernas, 'restaurantes y  
casas de com idas, etc., se provéan  de 
las tapa’s o cub iertas autom áticas dé 
cristal, m etal o celu loide, necesarias 
para p roteg er  las bote llas  o ja rras 
de agua para bebida, así com o de las 
cápsulas m etálicas para 'cu b r ir  los 
golletes o cuellos de las b o te lla s  de 
vinos, ja ra bes , licores, etc.; trans
cu rrido  el cual, se im pondrán  ob li
gatoriam ente, b a jo  las respon sab ili*  
dades y  sanciones que enum era este 
R eglam ento.”

2.° Que al ep ígrafe  cuadras, es
tablos, paradores', p orq u eriza s , re 
diles, a lbergues anim ales de cual
qu ier clase, se adicione lo  s igu ien te :

“ E stos estab lecim ien tos se desin
fectarán , desinsectarán y  desratiza
rán cada cuatro m eses com o m íni
m um .”

Que al ep íg ra fe  m ataderos par
ticu lares, chacinerías, quem aderos, 
desolladeros, locales de industria li
zación  de p rod u ctos  anim ales, se 
a g regu e :

“ Estos establecim ientos se desinfec
tarán, desinsectarán y  desratizarán 
cada tres meses, com o m ínim um .”

Que al epígrafe “ Carnicerías, pes
caderías, hueverías, lecherías, expen
dedurías de productos alim enticios 
anim ales” se añada:

“ Estos establecim ientos se desin
fectarán, desinsectarán y  desratizarán 
cada seis meses, com o m ínim um .”

3.° Que al final del artículo 22 se 
adicione lo sigu iente:

“ El régim en y  procedim iento para la 
práctica dé las desinfecciones, desin
sectaciones y desratizaciones, corres- 
pon di en les a los locales y edificios que 
com prende la inspección veterinaria 
a la qué se refieren las tres ta rifas 'ú l
timas del Reglamento, se ajustará a

Las ,nóma$? generales [establecidas eii 
* los Artículos 10* y  11 y demás* concor-í 
, dantes ‘de eéfe Reglamento, aplicable! 
gn cada ciáso áAjuicio diel Inspéctpi 
Yétepinairio municipal.”

A l" final de/ la- letra j)  “ E scu gf 
las fíLnt^rñ'adó's”” y  antes; de la letra ky 
“Gfeas dé b a ñ o s” m  hará figurar l i  
siguiente prescripción :

“ Éií lfts fondas; hoteles, pensione^  
éasás dé V iajeros y  de huéspedes, res« 
taimantes, ‘ d a s á s de comidas, caféf* 
bares y tabernas,; posadas: y  páraidds 
res, Sociedades y Círculos de réétqe^ 
y  [en las DscUelas o internados, 
com o en todos los establecim ientos d i 
alojam iento y consum ición  pública dé 
alim entos y  bebidas, se servirá |l 
a g u a  filtrada, para lo cual deberáil 
instalarse aparatos qué funcionen I  
presión, si en lá localidad existe red  
de distribución  de agua, o de filtrá-: 
ción  p or cualquiera de los s is te m p  
Aceptados en lá práctica  en las dé* 
más poblaciones.”

De Real orden lo  digo a Y . E. pá^á 
su conocim iento y efectos. oportünpSi 
D ios guarde a Y. E. m uchos años. Mas 
drid, 21 de Junio de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor D irector general ele Sanidad.

Núm. 707.
Excm o. Sr.: Siendo necesario co 

nocer el núm ero y  condiciones de loé 
Hospitales, M anicom ios y Establecí-, 
m i en tos ^dedicados a la protección  y  
defensa de la m ujer y del niño, detj 
desvalido y del valetudinario que ■§& 
hallan funcionando actualmente en las 
distintas provincias, para deducir é l 
estado en que se encuentran, el nú
m ero de enferm os o  asilado® que pue
den re c ib ir ’ y los tipos de. construios 
ción  y  m odalidades de los servicio*! 
de cada*uno para in form ar a la Gck 
m isión  del Office International d-H y- 
giene Publique,

S; M. el R ey  (q. D. g .), de con fo iv  
midad con lo  propuesto por el Presi
dente de. dicha Com isión, y  de acuer
do con l o  in form ado por la D irección  
general de Sanidad, se ha servido .dis
poner :

1.° Los Inspectores provinciales de 
Sanidad rem itirán a la D irección  ge
neral en el plazo de treinta días los 
datos referentes a los Hospitales de
pendientes del Estado, P rovincia  o 
M unicipio, o de entidades o. Corpora
ciones de carácter privado qu e-ex is 
tan en la -jurisdicción  de las respec
tivas provincias, así corno de los1 Ma-
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micoimios, Inclusas,. M.ate rnidad|ís, Asi"? 
Jote 0 Refugios,*' Reformatorio'^ V. Insti? 
iucionos* de Puericultura compren^* 
5fliendo los giguienfes datos:

A) Easpüalés*
a) Población, nqtobre del ..estable

cimiento, entidad a qué pertenece* na-; 
¡turalezá del misimo* (H d^U alef genq- 
jaléis 0 especiales, lucluso lanatOTipte 
marítimios y  .de altura).

b) Fecha dé la conitecci'ón y Si 
Tas reformáis y ampíiacíqiiéte que éi 
hayan liecliq. -i

c) iTippvdé la misma (edificio úni
co o de pabeilloiíes áisl&dQiSj. ntrñéfp  
Se pisos, ídem de departameptos; (dsj 
Medicina, Cirugía y ispiciaiiSadéft 
Como niños, .obstetricia y ginecología, 
oftalmología, etc.). • <

d) Beryicips especiales (sala o pa
bellón aislado para tuberculosos, -oári- 
¡cer, con ó  • sin instalacióii de radio, 
enfermedades infecciosas, compren
diendo las venóreos.ifiiítical, y depar
tamento de desinfección^ laboratorio 
de análisis químico baoteriplógicq).'

e) Número de camas ^disponibles 
para qnfer.n\os (estancias Ajate).

f) Saneamiento (aba.stecimientq de 
éguas y su origen, .alcantarillado).:

g) Servicios auxiliares del Hospi- 
¡tal. 1

h) Número de facultativos nume
rarios y supernumerarios y propor
cionalidad con el número de enfer
mos (tipo medio).

i) M Directo^ del Esfa-bl^imienT 
So, ¿pertenece al Cuerpo administra
tivo o al facultativo?

B) Manicomios*
Los extremos anteriores adaptados 

i  ¡estas Ei^ablecimientos,
C) Inclusas% Maternidades, Asilos, 

Refugiost Reform atorios, instituciones 
Be Puericultura

Los mismos extremos aplicados a 
las instituciones de ostq carácter.

2.° En la exposición de los fiftté- 
íTores datos sé seguiré él mismo ur
den en que y m  enumerácte, y ade
más el Insipectoi* Ecompáfíáíá una su
cinta Memoria, explicando las p$£~ 
iticularídades que merezcan conocerse 
íéspecto al funcionamientQ del Erifi- 
blecimieqto, y  el índice m^dip dé Píor- 
Jjj&lidad de ^ .H ospitales, M aúlenlos, 
Inclusas y Asilos cqitespoi\dienté&, 
'deducido ü$ ia que tee ¿aya producido 
&n el último quinquenio.

3.° Quedan excluidos dé la fela
ción y datos que se interesan loé Hqs** 
pítales pertenecientes a los ramipte. dé

* Guerra y Marina, siempre qué. nq 
ores ten otros servio i.ote que ¡os córrete-

ppndientes al pesonal adscrito á di- 
c&($ ¡E^paifa^ntos» 

fíe ítéSl ¿rílen.lo digo a V; E. para 
sq conocimiento y,% efé.ctos consiguien-- 
tég. Diojs guarde a y .  E* mfuebo-s áñjote. 
Máflri^ 2il de Junio 'di 1929.

MARTINEZ, ANIDO
Señores. Director general da Sanidad, 

fíófeernádoreg civifes de todas, fas 
provine! a® y Gobernador militar; del 
Campo de Gibraltar.

IMm. 708.
Excmo-. Sr.S .  M .  él Rey (q. D. g.) 

hj| íébldo g bieíf diispon® que casé él 
¡dísí 5 dé Julio; próximo, pñr; cumplir 
la edad qué íate^hiná él artículo ,5.° 
dé Ig Ley dé 27 de Febrero de l f908, 
eii ármopía cóñ el Real decretó de 22 
de Junio dé 1926 (Gaceta del 28), él 
Vigilante de primera clase del Guérpo 
'dé Vigilancia eq lá provincia de HuéD 
Lyá, D. José Péyez Pérez, dériárándólé 
jtibilado, eon el haber que por ciaste 
fpaeíótf le corresponda, con arreglo al 
Reñí decreto de 7 dé Noviembre de 
1 $28 (Gacetas 9 y 10 del mismo mes).

fíé Real orden lo digo á  V. E. paral 
su conocimiento y efectos c'onsiguieife 
té%. Dios guarde a Y, E. muchos áñois'. 
Madrid, 20 dé Junio de 1929. \

p. D.»
El Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil dé la provin

cia de Huelvá.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 856.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
dé las elecciones para lá constitución 
de uii Comité paritario en Barcelona’ 
de “Transportes terrestres’ , y desig
nadas por esté Ministerio las perso
nas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Re y  (q'. D. g.) se ha ser¡- 
yido disponer que el Comité paritario 
IScal de “Autobuses”, de Barcelona,, 
quede constituido en la forma si* 
guíente:

Presidente, D. Ramón del Páramo.
Vicepresidente primero, D. Víctor 

Llá5 y de Moy.
Vocales patronos efectivos: D. José 

Máría CJávé Sánchez Arnáu, D. Juah 
Sales Guitart, D. Sebastián Nadal

Martiréna, D. Antono Pach Bu ir a y 
fí. SántiagO’ Perdigó.

Vobales pátrono-s suplentes: D. Pe- 
. dro Boa.da Brugyés, D. José María Ro- 
y.irá Puiiggári, D. Cé/s-ar Mur Sánchez, 
D. Gaspar Delgado Alvarez y D. Se-: 
gundo Alyarez Sabater.

Vocales' obreros eféctivos : D. Ma
ximiliano Borque Sisón, D. Rafael 
Massip Tárragó, D. Matías Martínez 
.Martínez, D. Joaquín Galañ Caballero 
y fí. Francisco Ferrer Pujol.

Vocales obreros supleníers: D. Ma- 
nuéf Miró Orlen, D. Iguacio Giménez 
Castro, D. Miguel Samp'er Mesfres, 
fí, Pedro Tarrágó Baileslor y D. An-* 
ionio Galindo Colom. v i

SecXetario, D. Emilio Oppelt.
Lo que de Real orden digo- a V. I. 

para su conocimiento1 y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos áñoa. 
Madrid, 8 de Junio de 1929.

AUNOS ■
Séñor Director genera de Previsión y 

Corporaciones.

Núm. 857.
I l mo. Sr.: De acuerdo conel  espí
ritu que informa el artículo 35 del 
librQ primero del Estatuto de Forma-, 
cíón profesional de 2 i. de Diciembre 
dle .1/928, y teniendo en cuenta que los; 
ciárgos dé Inspector Delegado e Ins-- 
pector Delegado adjunto para la For- 
mación' profesional en late zonas en 
que para dichos efectos divide el Rei-i' 
nb el artículo 34 del libro primero del 
referido Estatuto exigen una moví-, 
lidad incompatible a todas luces con 
el desempeño de Gátedras en las Es-* 
cuelas Industriales, ya que para esto 
último es requisito .esencial la. resi
dencia oficial eii la localidad donde 
radique el Centro en que preste teñí 
servicios el Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido’ *’ 
bien disponer §ea declarada la incoan?* 
patibilidad entre el cargo de Profgv 
sor numerario é Inspector Delegado 
'de este" Ministerio pira la Formación 
profesional.

De Real orden lo dligo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios gu$í* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
dé Junio dé 1929,

AÜNOS '
Señor Director general de Previsiófí 

y Gorpóracion#.

. Núm  .858.
limo. Sr . : Verificado el escrutinio 

dé las elecciones para la constitución
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| de un Comité paritario do Ranatíesdas •
I $n Jerez de la Frontera., y designadas 

per este Ministerio las .personas que  
1 han die -desempeñar t o  caigas de Pre

sidente, 'Vicepresidente primero y Be-*
•o re tari o,

S. M. ei II“Y (q, D. g.) bq 'h a ser v i
da disponer que el -Comité paritario 
de Panaderías de Jerez de la Fronte
ra quede constituido m, Ja ‘fem iu sU  
guíente; . .

’ Preside,nte, D. Antonio Raima O te- 
; guaceda.

Vicepresidente prim erod^AEnrique 
' R i vero Pereda.

■ Vocales patronos efectivos: D, Pe
dro Girón Sarmiente, D. -Diego ’.Té-* 
iteirá Vareta, B. José Angulo Gonzá
lez, D. Manuel Pérez Llamas y  D. Ma~< 
miel Romero Gandón. &

Vocales patronos suplentes, B. Juars 
Giráláez Lorente, D. Manuel Morión 
Garzón, D. José García Barba, D, An^ 

i tonio Rodríguez G asto  y José Ma»*
: ría Perea López,

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Fernández Palacios, J>. Agustín lla 
mos Diéguez, D. Manuel García Pé-: 

j pez, D. Juan Benítez Narbona y D, M1B 
i g iM ‘ Jaén Alvarez.

Vocales obreros súpleteos•; ;p. 
nuel Gil Sañudo, P. Alfonso Santiago 
Rqy, D, Antonio d e l  Vallo Naranjo, 
D. Gabriel García Ma&so yy D, Juan 
García Escribano,

Secretorio, B . J ó a q u í i i  F u H tg i  
García.

i Lo que de Real orden digo a V. J, 
para m  m m om Xm to g.iém úg. jtfm* 
tM+JZim /gujEtedo a V. I . rniuéhds añoSj, 
IM rid, R7 d!e Jtuito

m m ñ
Señor. D ir e c to  ¿genera Itó ;

Y Corporaciones, ;

N úm . 859.

limo. Sr.: Debiendo celebrarse en  
B arcelona del 1 .º a l 6  del próxim o  
mes de Octubre la sexta Conferencia 
/Intoaaoiqnal de Psieoteotea, 
j S. 31. ite Rey (q* B. g j  ;Ra tenido 
p iteen  Autorizar s  los Patronatos lo
cales de Formación profesional para1: 
$Ué, con los fondos propios de los ; 
mismos, comisionen a los encargados 
d i los Laboratorios de Pslooteonia de 
las Oficinas-Laboratorios de Drien- 

jtación y Selección profesional, tanto 
; tf Jos de las de funcionamiento obil- 
gatorio como voluntario, para cjue 
Pistan a la expresada Conferencia,

. De Real orden le drgq /a. V* I. para :
I su conocimiento y  .'dícteos. Wké'gum^ :l

tee ía V. I. muchos años, ¡Madrid, £0 
-de Junio de 1989-

.AFINOS'- -

Señor Director g m m u  de ProvísiÓa 
y Corporaciones,

Núm.  860.
Limo. Sr.: La implantación del ?Es~ | 

tatúto de Form ación profesional lia  
confirmado la elevada misión que m  
ói se confiara a los Inspectores D e 
legados e Inspectores adjuntos nom
brados para las Zonas que para aque
llos efectos señala ei artículo 43 del 
Libro I del mencionado' Estatuto, ra 
dicando en ellos .110 solamente la de
legación  oficial de la Bubdireoción, 
sino la delegación oficiosa, que en 
la m ayoría de Jos casos puede ser 
el m ecanism o de enlace m ás seguro  
y  ;eficaz entre el régim en autónomo 
de los .Patronatos y  la rigidez unifi- 
cadora que forzosam ente tiene q u e  
llevar el Poder central a la organi
zación de la Form ación profesional 
en todo el país, dentro de las am
plias norm as de flexibilidad señala
das ya en el m encionado Estatuto,;

Gon objeto de que la actuación de 
los Inspectores de Zona e Inspectores 
adjuntos pueda conducir a la mayor 
eficacia, procede fijar determinadas 
reglas, tanto para lo qué se refiere 
% la jurisdicción, facultades, dere
chos y obligaciones de los Inspecto
res, como para da relación éntre és-¡ 
tos y los Patronatos locales de For
mación profesional y las ^relaciones 
3e dependencia que han de -mantener 
con éste Ministerio.

En su consecuencia,
S, M. él Rey (q. D. g.) día tenido; 

a bien disponer lo siguiente:
1.° Con arreglo da, los principios 

del Estatuto de Formación profesio
nal, los Inspectores Delegados infor-: 
márán al Ministerio en cuantos asun
tos relacionados con ella puedan con
ducirle a la acertada -marclia de Jos 
diversos Centros de Formación .pro-: •; 
fesional, jpróponiéndQ las modifica- | 
clónete qué estime oportunas .para Iá ■ 
mejor orientación é  desarrollo dé  
aquéllos, y servirán de órganos ofi- • 
teosos y  oficiales tíé comunicación ¿ 
entré el Ministerio y lo s Patronatos \ 
locales, para qué en todo momento ; 
conozca Ja Administración central él ¡ 
estado de la  Formación profes i anal ¡ 
Y  acuerdé las medidas que deben j 
-•adoptarse para mejorarla. !

Bé. La jurisdicción de los fuspec-  ̂
doras Delegados dél M iiM erW  Ade ;• 
'T rabajo y  Previsión pam  da Lorma- ; 
íción profesional alcanzará e iodos J 
Jos Centros de Formación profesio
nal qlur radiquen en Ja Zona ;para Ja  ; 
que hayan: sido nombrados, abarcan- <

do ¡asimismo dicha J u risd icc ió n .a JoC 
P.atronatos locales que funcionen .# 
se creen en  la Zona correspondiente..

L os in sp ectores Delegados; 
adjuntos ejercerán sus funciones; 
en la localidad o provincia, para iá  

. que se Ies designe, dependiendo tíé£ 
Inspector de la Zona a que aquélhá 
pertenezca»

4.'° Los Inspectores DeHegadosi 
Be .relacionarán d irectam ente con ej; 
M inisterio pop el initermedío de laj 
Subdirección, de. Form ación P roteo  
sion ah :

'Los In spectores adjuntos -podróte 
in form ar teirecta-ímefíte a iá  citada! 
Subdireccíón  en los asu ntos de foiv; 
m aoión profesional, siem pre qué! 
éstos sea n  referentes ‘a los Raitro^ 
natos y  Centros que radiquen en Já 
localidad o provincia en que cjer-¡ 
zan sus cargos y dentro fie Jas moiy 
mas que señ a le  ia  Béle.g'a.cifóii M  
Zona.

En Jos casos ven que realicen 
funciones, en virtud de órdenes ema-i 
nadas .de los Inspectores DéiegadoM 
de las . Zonas, Ja nomunioación ..cotí 
el Ministerio se fiará po£ nonduteb 
dél Inspeteoé Delegado^

5.® Be tes comunicaciones qué' 
Jos íPátronafiDS Jocáles enyíen te Mí-! 
nisterio y .de las que éste remita $1 
aquéllos, el Inspector! delegado teét 
la Zona deberá recibir preceptoá^ 
mefifcé una copia.

6.° Para el ejereolio teé sus. *f 
dones podrán los Inspectores* ¿D;e«í 
legados y los adjuntos comunteaív 
se, en hombre de la Súbdireeéión>: 
con las Autoridades proviheitees fj 

Jocates, con los Gomités iparitateDéis 
Cámaras; de Gomorcio e lndustrrá¿ 
Empresas ^industriales y  con euteH  
tas entidades y  (organismos coñdyti*i 
ven á la Formación proíesionáL
■ .J • Los Inspectores Delegados g ¡ 

Jos Inspectores adjuntos éendirsW 
derecho a asistir a. Jas sesiones que 
■ celebren Jos Ratronátos Jacales dS 
Formación profesional; en estas re- v 
uniones tendrán voz y veto, que ,p:a* . 
tírán oponer a los acuerdos del Pa^ 
fronato. Bi esto telfimo suebdtera, te 
comunicarlo al Ministerio 'expon
drán Jas cazori es- qu.e hayan Jemdo 
para uMlizar este derecho, aportan^ 
•vdo líos teteosíque lo justifique.

A los 'efeótos de Ja asistencia  dé 
Jos Inspectores, a laé an tedichas ;,re-» / 
uniones, Jos ;P re te déteos de Jos P a- 

ítronatos Jes eom úaicarán, con  
ídebida -ateelactóu, Jas ifeclm s y. fio*- ! 
^ras en q u e  dpayan te.é' cfítebrars.e g. 
msunfos 'q w  ¿y ^ '  Fari qie
Jar. ■ ' v ... . ■ ■ ■
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■$° Las visitas ordinarias que 
por los Inspectores se realicen a 
Jos L en to s  de Formación profesio- 
nal que radiquen en su zona serán 
una en cada semestre* como m í- 
ftimo.

Por. los Presidentes de los Pal ro
lla tos locales se facilitará a ¡los Ins
pectores tos datos y noticias que se 
Reclamen, tanto los referentes a la 
jmarcha pedagógica de los Oentrns 
[de Formación profesional como los 
¡relativos a inventarios., mátenlo 1, 
¡competencia y asiduidad éel Profe - 
porado. y cuantos elementos sean 
¡necesarios' para conocer el estado y 
¡¡régimen de la administración eco- 
(nómi.ca de dichos Centros.

En el caso de que en alguna vi
gila considerase el Inspector mece-* | 
tari a la incoación de un expedien- | 
|e administrativo o gubernativo, ó i- 
feho expediente se ' formará por la 
Dirección general de Previsión y ; 
¡Coi’poraciones, observándose las : 
SBisposleiones de la Ley y Regla- j 
jciento de Funcionarios piblteos.
\ 9.° Independientemente de toa Ití-. ; 
formes que los Inspectores háh de 
¿emitir a la Subdlreccióxi, como re- 
ful lado de las visitas q m  realiom , 
(anualmente elevarán al Ministerio 
luna Memoria en que conste la labor 
palizada en dicho período’ de. 
[tiempo.

10. Los Inspectores Delegados y 
los Inspectores adjiuate deberán 
iácudir a los ilamamiehitos que 'se ¡ 
les haiga por éste Ministerio^ ya pa> ¡ 
|á informar verhalmenite, y a  par#  ¡ 
Isistir a las reuniones #e la Jumt$ ; 
¡feentral.
' 11. Los Inspectores Delegados y > 
los Inspectores Delegados adju&itoi j 
|endrám derecho, al abon^ d® t e  igasn \ 
los de representación y  ¿e movffizá- j 
¡filón m que hace referencia M  á p  i 
itículó 35 del Libro I <M 'Esiátui:@ ' 
Rigente.

La cuantía de loa expresados g a l -  - 
ios no 'excederá del 2 por í©o de i 
¡Jp$ plropuCstos de ingm séi ííjf&c- ¡ 
Ítívós de las Escuelas del '¡Trabajo' i 
[existente #n  im  t&spmUym. .Mmw0* 1

De Real orden lo figo  m %  I. pt~: 
pá su conocimiento y  M&efes* Dtns. 
guarde a V. I. muchos alfos. Má* 
3rid, 20 de Junio de ¿l-ü*

*  : m m ® ñ

Señor DirecLor general' de . -Frevf- [ 
i síón y Corporaciones,

N ú m. 8 6 1 . 

Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio 
Se las elecciones para la constitución;

de im Comité paritario ele “Haiinerfá 
y Molinería”, de Oviedo, y designa- 
das por éste Ministerio las personas' 
que lian de desempeñar los cargo® de 
Presidente, Vicepresidente primero y. 
Secretario,

S. M. el Rey (<£ D. %) se. lia .seH 
vi-do disponer que el Comité paritario • 
de “Harinería y Molinería ”, de Ovhm 
do, quede constituido- en la forma, sí-' 
guien te: i

Presidente, D. Faustino la V&-* 
Riña.

Vicepresidente primero, IX Guiller* 
mo Estrada.

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Oria, D. Hilario Pareja, O. Antonio 
Fernández, D. Jesés -Cañal y D. Aure
lio' Díaz.

Vocales patronos suplentes.: B. Mfc 
nuel García, D. Ramón. Rodríguez., don 
José Fernández, D. César Rodríguez 
Blanco y D. Luis Díaz.

Vocales obrero® efectivos: IX José 
García, IX Franoteo Rodríguez, é m  
Tomás Vil.lanueva,. D. Jesés Wmmátm*- 
Hez f  i .  Angel González:.

Vocales obreros suplentes íB .  Ame
lio González, D. José Díaz, D. Jos1# 
Fernández, D. Gonzalo BareeníM f  
D. Marcial Berra.

Secretario, D. Florentino Oarreñó.
ILo que de Real orden digo a V. X  

pará su conocimiento y demás éfmw 
tos. Dio® guarde a V. I. muchos afíos^ 
Madrid, 22 de Junio de 1929. i

AüNIOB i
Señor Director general de Previsión f.

Corporaciones. «

Núm. 862.
limo. Siv: Veriñcado el eacrulirúcg' 

de las eleccioniés para la constitución! 
fe® un Comité paritario te Oviedo déí 
“Transportes á tracción’ mecánica”, y; 
designadas pfor este Ministerio l&3( 
•personas que han de desemijoñar tos! 
cargos de Presidente y Beerétárid,

•S. M, el Rey {q. D, g.) se ha fetefc* 
¡victo disponer que el Gomáfeé párite if 
b ite rted  f e  “Transportes l  jbaqMM’ 
mecánica”, dé Gytedq, quede ponMih 
tuMo eií lá forana. siguiente :

Presidente, tX Eduardo MáríJiieá 
Nieto.:

Vocales patronos efectivos.: IX He» 
tiberio Prieto, D. Francisco Fer&áa- 
Hez, B. José Rodríguez y JX Benigno 
G; Bálbfe

Vocales pátronós suplentpí B . - Bltl- 
bino Fe^ández; D. José González, don 
Manuel Lateente y  f>4 Jpaqufm 
liada;

Vocales bbrero® eféctívósT D, '• 
món Ardalur, D, Manuel Rodríguez*

D. Rafael Gasas y IX José Antan^ 
Díaz,

Vocales obreros .suplente: rx 
dallo Fernández, D. -.Laumio Breado..  ̂
D. Amelio Xtodríguez y I>. Fr:m.cáí¿ó?' 
•González.

Becretarte, íX Emilio Guesitr 
1 .0 ' que de Real orden, digo a V/ t. 

:^ara su conocimiento y demás- efec
tos. Di06 guarde a V. L  muchoe anos, 
M&drM, M  de Junio de 192# ’

m W Ú B  %

Beu.or Director feaeral de Previsión y’ 
C o rp o rac io n e s .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN

N ú m . 1 .4 1 9 .

Ilmo. Sr . : Reanudada la vida 
déndea y administrativa ex la Escuela 
Central dq /Ingenieros Industriales ba
jo la dirección ápl Presidente dei-.Gon- 

. y, mriñimámv ño«̂ '
mmlimMB t e  funciones de este Gen- 
hro docente, procede, antes de la ter
minación del cu ra  y principio de ¿m 
exfaen^s, el nombramiento regte  
m ehtelq de Diocecfor con determina- 
clin é® m  s ú r t e t e  en caso- de énw, 
fermedadi o ammumím; y ateuGliendo 4 
t e  earcunisteamas qm  concurren « f  
el propio Ingeniero que en la actuar 
í t e d  dirige ya el Geiitro,

8. M. fel Rey fq. D. gó sé te  m §m - 
19 nomtear IMii^ctor de la  Escueila 
Gentr.al d!§ Ingenieros Industriales a 
D. José Antonio de Artigas, quien po- 
ár& delegar fus funciones, en caso ctó 
enfermedad o ausenoiá» .Sn el Pfofé- 
íspr titular de mayor antigüedad en la 

Ee li8 feWC« •- *- /"
De Real o ri^ s  fó W V. I;-p#K  

«  ;e o h o é lm )te te  y ^ a i á S í  B l m

lí V» f . m A m  '0 m ,  ®félr$| 

M  d|e JrtóH le  :
ANDES

Bélor Direícter f M r á l  dé Industrié

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MONISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
MA RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

POr el presénte sé sacatt a cort- 
ourso dog .plazas de Mecánico, tele
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í o n i s t a .e n  lo s  T e r r it o r io s ' 'e s p a ñ o le s  
del Golfo d e 'G u in e a /d o t a d a s  c o n  el 
haber a n u a l de 2.50-0, p e se ta s , d e  
sueldo y,. 5 .0 0 0  de ¿obrés u e ld o .

El plazo de, admisión' de instancias 
terminará a las catoTce horas'del día 
22 de.Julio próximo.

El viaje, desde ’el puerto 'de ■/em
barque ah de destino, será de cuenta]' 
del Estado.

Los aspirantes reunirán los si
guientes requisitos:

a) Ser españoles, h a b e r  'cumpli
do veintidós años'y, ser/m e n o r e s  d e  
.treinta y  cinco, Jo que se a c r e d ita r á  
anadiante la c o r r e s p o n d ie n te , c e r t if i 
cación del Registro c iv i l .

b) Estar exento de las obliga
ciones correspondientes a la prime-: 
ra situación del servicio activo en - 
el Ejército.

c) Ser de buena conducta, que 
se acreditará, con certificación ex
pedida por el Secretario del Ayun-. 
Ja.miento donde resida ‘el interesa
do, visada por el Alcalde del,mismo.

Los concursantes presentarán sus 
instancias, extendidas en papel de 
la clase octava’y dirigidas a la Di-: 
recc-ión general de Marruecos y Co
lonias, acompañando a las mismas 
Ja cédula personal del interesado, 
correspondiente al año en curso, to
dos los .documentos antes mencio
nados, y además las certificaciones 
expedidas por los Directores,, Jefes 
de talleres o, similares á ellos que 
acrediten que el interesado lia ejer
cido con aptitud el cargo cuyo des-: 
empeño solicita. En estas certifica
ciones, que han de ir visadas pog 
el Alcalde de la localidad donde re
gida él interesado, se hará constar 
El tiempo que ha trabajado En ca
ída taller, indicando las fechas de 
£u ingreso y salida de*él y el con
cepto que haya merecido del res-: 
pectivo Jefe.

Madrid, 21 de Junio de 1929.—El 
virector general, Diego Saavédra.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R e la c ió n  d e  l a s  f a c t u r a s  d e  c u p o n e s  
y TÍTULOS AMORTIZADOS REMITIDAS AL 

BANCO DE ESPAÑA PARA SU PAGO :

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la íactu- 

& número 1,825.:
Exterior .4 por 100, hasta la factu- 

(a núnferq 950.
- Amíortizáible 4 por 100, 1908* hásta 
fe factura' número ¿5,0.

Amprtizable 5 por 100, 1917, hasta 
fe facturá número. 1.225.
•, Amortizáible 5 por 100, 1920, hasta 
fe factura númíero 1.750.
¡ Amprtizable 5 por 100, 1926, hasta 
fe factura número 250,
* Amortizablp 5 por 100* 1927 (con

impuestol, hasta lá factura húmje- 
ro 4 1.1 Otn * * ■; v ' r '; - t o / -

Amortizable 5 por 100, 1927 (sin' 
impuesto), hasta la factura' núme
ro 825.

Amprtizable 4,50 por, 100, 1928, has
ta l,a' facturaA número 175/'

Ámortizable 3 por i 00, 19.28, hasta 
* la factura .número " 325.

- Amortizable 4 por 100, .1928, hasta 
la factura hit mero 200.

Títulos.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta ’ 

la í/ictura número 4o.
Amorfizable 5 por 100, 1917, hasta 

la* factura número 27.
Amprtizable 5 por 100, 1920, hasta . 

la . faetüra número 125. *
Amortizable 5 por 100,t 1927 (con 

impuesto), hasta la factüba núme
ro 31. x ¡

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 3.6/

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 10, .

Cupones de la Deuda Ferroviaria.
Amprtizable 5 por i 00, hasta la fac

tura número 297.
Amortizable 4,50 por 100, 19.28, has

ta la factura número 26.
Amortizable 4,50 por 100, 1929, 

hasta la factura numero 198.
Madrid, 22 de Junio de 1929.—El 

Director general, Carlos Caanlaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIDN GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha sé ha acordado en 
el expediente 'de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Pasto
res (Salamanca), D. Victoriano San-, 
chez López, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a los tres quintos del 
sueldo anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Herguijuelá 
de Ciudad Rodrigo abonará mensual
mente 49,22 pesetas.

El dé Martiago, 61,03.
El de Pastores/ 14,75.
El Ayuntamiento de Pastores re

caudará de los demás las cantidades 
qué les han correspondido, y abona
rá íntegramente ál interesado el im
porte de su jubilación mensual.

Madrid, 17 de Junio dé 1929.—El 
Director general, E. Vellando.

\  ■

Con esto fecha sé ha acordado en 
el expediente de modificación de los 
derechos pasivos del ex Secretario 
del Ayuntamiento de Ezcaray (Lo
groño), D. José ¡Rodríguez Azarrulla, 
él siguiente prorrateo, con arreglo 
a los cuatro quintos del sueldo anual 
de 4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Ojacastro abo
nará mensualmente 19,89 pesetas- 

El de Ezcaray, 280,1 i.

El Ayuntamiento de Ezcaray abo-.
* hará' al jubilado, íntegramente, su' 
' mensualidad, recaudando del Ayun-,

* tamiento de Ojacastro la parte qué 
le ha correspondido.
; Madrid, 21 de Junio de 1929,—El 
Director general? E. Vellando.

Con está fecha se ha acordado, éií, 
íel expediente de. jubilación del Se-s 
ere tari o , del Ayun tam ten tq de Agua-, 
ton )Teruel), D. Atanasio Belenguerj 
8anchor el siguiente prorrateo con]

■ arreglo a los tres quintos del suelda 
anual .de 1.500 pesetas:

El Ayuntamiento de* Armillas abo* 
nará . m.enjsqalmente 7,71. pesetas,

El de Marcas,, 4,52.
El de Valdeconejos, 1,12.
El de Rillo, 1,40.
El de El Poyo, 25,18.
El- de Galve, 12,57.
El de Viílalbá Baja, 3,97.
El de Viílalbá Alta, 11,38, .
El de Agua tón, 7,15.
El Ayuntamiento de Aguatón ire-s 

candará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará 

' ál interesado el importé íntegro dé sUí 
jubilación mensual.

Madrid,, 21; de Junio dé 1929.—-H 
Pir.ector general^ E. Vellando. ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CIRCULAR

Excno: fcr.: En vista dé algunas du
das su&cfUüas con motivo de las pro- 
ximas vacaciones de veranó,

Ésta Dirección general advierto á 
los funcionarios del Cuerpo facultátí-4 
vo de Archiveros que el comienzo % 
duración de Jas aludidas vacaciones 
corresponde determinarlo a la Prési- 
dancia del Consejo de Ministros y qué, 
llegado esté caso, los Archiveros yíe- 
fien obligados a solicitar de está Di-, 
rece ion general, por oficio y conducto 
de los Jefes respectivos, o directa-’ 
mente cuando se trate dé Estableció 
mientos unipersonales, los días dé 
permiso reglamentario, dentro de los 
límites señalados, haciendo constar 
bajo la responsabilidad consiguiente 
que él servicio ni se interrumpe ni 
perjudica y que median los turnos y 
suplencias posibles y necesarias.

Lo digo a V. E. paa su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Junio do 
1929.—El Director general', Infantas. 
Señor Jefe superior del Cuerpo faipl- 

tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.


